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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diez de marzo de dos mil veintidós  
  
 

Proceso Verbal 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes  

Demandante Gloria Inés Ayala López, CC. 23.328.854 
Demandados Herederos determinados e indeterminados de: 

Jorge Arturo Betancur Escobar   
Radicado 05001 31 10 014 2021 00191 00 
Decisión Curador acepta el cargo   

 

 

Conforme a la documentación que antecede; se tiene que, le fue comunicado 

el nombramiento al curador designado dentro del presente asunto y aquél 

manifestó su aceptación por el cargo. 

 

Siendo así, una vez ejecutoriado el presente proveído correrá el término del 

traslado a aquél para ejercer su derecho de contradicción y para ello, se le 

compartirá el expediente digital a su correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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